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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

IGUAMBA YANCHAGUANO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [JACCIONIS 
Natural — [MARLON EFRAIN DERECHOS SRDLILA di 10, TA 

GUILLEN SABANDO ANDREA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural GABRIELA DERECHOS CÉDULA 0927635284 NA TA 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPAÑÍA INFINZA-EC S.A..- 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901005P02982 

Factura No.: 001-002-000026905 

NOTARIA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INFINZA-EC S.A. 

OTORGADA POR: IGUAMBA YANCHAGUANO MARLON EFRAIN Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y 

nueve de Noviembre del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADO PABLO 

LEONIDAS CONDO MACIAS, NOTARIA QUINTA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía INFINZA-EC S.A., el señor IGUAMBA 

YANCHAGUANO MARLON EFRAIN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de CAYAMBE, ejecutivo, por sus 

propios y personales derechos; la señorita GUILLEN SABANDO ANDREA 

GABRIELA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, ejecutiva, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A)



NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

IGUAMBA ECUATORIANA SOLTERO CAYAMBE 
YANCHAGUANO 
MARLON EFRAIN 
GUILLEN SABANDO | ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
ANDREA GABRIELA               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es INFINZA-EC S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD COMPRA - VENTA, 

ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 

ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; 

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; 

INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y 

TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS 

AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN 

SA
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GENERAL POR MESES O POR AÑOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO EN ESOS 

EDIFICIOS.ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES 

INMOBILIARIOS. ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE TASACIÓN 

INMOBILIARIA.ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS 

NEUTRALES QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS 

CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN INMOBILIARIA (PLICAS 

INMOBILIARIAS).OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO A LA GANADERÍA: 

ACTIVIDADES DE ALBERGUE Y CUIDADO DE ANIMALES DE GRANJA, 

ESQUILA DE OVEJAS, HERRADORES, ETCÉTERACRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE GANADO BOVINO INCLUIDO LA OBTENCIÓN DE 

PELO Y EXCREMENTO.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE OTRO TIPO DE 

GANADO BOVINO: BÚFALOS.MANEJO DE SISTEMAS DE RIEGO CON 

FINES AGRÍCOLAS.EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y ANIMALES 

SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES. EL 

TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES UN 

FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN UNA UNIDAD 

DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR AL 66% DE LOS 

MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD MIXTA NO DEBE 

CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS CULTIVOS O LAS 

ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES.ACTIVIDADES DE BUQUES 

DEDICADOS TANTO A LA PESCA MARINA COMO A LA PREPARACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE PESCADO.EXTRACCIÓN Y DRAGADO DE ARENAS 

PARA LA INDUSTRIA, ARENAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, GRAVA 

E



(RIPIO) Y GRAVILLA.ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE 

ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO 

ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE 

PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 

PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS 

Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE 

PIEDRA.EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES 

(CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN 

(LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN).VENTA AL POR MAYOR 

DE CAMARÓN Y LANGOSTINOS.FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 

DE CUERO O CUERO REGENERADO, INCLUIDOS ACCESORIOS DE 

TRABAJO DE CUERO COMO: MANDILES PARA SOLDADORES, ROPA DE 

TRABAJO, ETCÉTERA.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE 

CUERO.VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS 

PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS. VENTA AL POR MENOR DE GRAN 

VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE 

PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE CUERO Y 

SUSTITUTOS, INCLUIDO ACCESORIOS DE VIAJE, EXCEPTO PRENDAS 

DE VESTIR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO 

EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS. DISEÑO DE TELAS, PRENDAS DE 

VESTIR, CALZADO, JOYAS, MUEBLES Y OTROS ARTÍCULOS DE 

AS
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DECORACIÓN INTERIOR Y DE MODA, ASÍ COMO DE OTROS EFECTOS 

PERSONALES Y ENSERES DOMÉSTICOS.ELABORACIÓN DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DESTILADAS: WHISKY, COÑAC, BRANDY, GINEBRA, 

AGUARDIENTE DE CAÑA DE AZÚCAR, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INCLUSO EL ENVASADO DE VINO 

A GRANEL SIN TRANSFORMACIÓN. VENTA AL POR MENOR DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS (NO DESTINADAS AL CONSUMO EN EL LUGAR 

DE VENTA) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.CONSTRUCCIÓN 

DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 

INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 

ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA 

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.PLANTACIÓN, 

CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES PARA: 

VIVIENDAS CON JARDÍN DE USO PRIVADO O COMUNITARIO, 

EDIFICIOS PÚBLICOS Y SEMIPÚBLICOS (HOSPITALES, ESCUELAS, 

EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS, IGLESIAS, ETCÉTERA), EDIFICIOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES.INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS 

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

(ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE 

REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, 

EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE 

VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 

CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE 

ASPERSORES CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR 

ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED.INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL 

MANTENIMIENTO DE PARARRAYOS EN EDIFICIOS U OTROS 

ms



PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN.AISLAMIENTO TÉRMICO, ACÚSTICO O 

CONTRA LAS VIBRACIONES EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN.INSTALACIÓN DE PARQUET Y OTROS 

REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA PAREDES Y PISOS EN EDIFICIOS 

U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN.APLICACIÓN EN EDIFICIOS 

Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE YESO Y ESTUCO PARA 

INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES DE ENLISTONAR 

CORRESPONDIENTES.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.ACTIVIDADES DE COMPRA DE 

ACCESO Y CAPACIDAD DE RED CONCEDIDA POR LOS DUEÑOS Y 

OPERADORES DE LAS REDES Y EL ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICO (EXCEPTO EL SATÉLITE) QUE 

UTILIZAN ESTA CAPACIDAD A EMPRESAS Y HOGARES.SUMINISTRO 

DE APLICACIONES ESPECIALIZADAS DE TELECOMUNICACIONES, 

COMO DETECCIÓN POR SATÉLITE, TELEMETRÍA DE COMUNICACIONES 

Y UTILIZACIÓN DE ESTACIONES DE RADAR.OPERACIÓN DE 

ESTACIONES TERMINALES DE COMUNICACIONES POR SATÉLITE E 

INSTALACIONES CONEXAS OPERACIONALMENTE CONECTADAS CON 

UNO O VARIOS SISTEMAS DE COMUNICACIONES TERRESTRES Y 

CAPACES DE TRANSMITIR O RECIBIR TELECOMUNICACIONES POR 

SATÉLITE.OTRAS ACTIVIDADES D E 

TELECOMUNICACIONES.PRODUCCIÓN DE PIELES FINAS, CUEROS DE 

REPTILES Y PLUMAS DE AVES COMO PARTE DE LA EXPLOTACIÓN 

PECUARIA.EXPLOTACIÓN DE VIVEROS FORESTALES Y MADERA EN 

PIE : PLANTACIÓN, REPLANTE, TRANSPLANTE, ACLAREO Y 

CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y ZONAS FORESTADAS (ESTAS 

ACTIVIDADES PUEDEN SER LLEVADAS A CABO EN BOSQUES 

A
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NATURALES O EN PLANTACIONES FORESTALES).PREPARACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE PESCADO, CRUSTÁCEOS (EXCEPTO CAMARÓN Y 

LANGOSTINOS) Y OTROS MOLUSCOS MEDIANTE EL CONGELADO, 

ULTRACONGELADO, SECADO, AHUMADO, SALADO, SUMERGIDO EN 

SALMUERA Y ENLATADO, ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS 

DE METAL MARCOS O ARMAZONES PARA CONSTRUCCIÓN Y PARTES 

DE ESAS ESTRUCTURAS: TORRES, MÁSTILES, ARMADURAS, PUENTES, 

ETCÉTERA; MARCOS INDUSTRIALES DE METAL: MARCOS PARA ALTOS 

HORNOS, EQUIPOS DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, 

ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE TRANSMISORES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN, EQUIPOS DE ESTUDIOS INCLUYENDO CÁMARAS DE 

TELEVISIÓN, EQUIPOS DE TELEVISIÓN POR CABLE 

(DECODIFICADORES), DISPOSITIVOS DE INFRARROJOS (CONTROL 

REMOTO).FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES DIVERSOS: ANTENAS DE TRANSMISIÓN Y 

RECEPCIÓN, ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE AMPLIFICADORES PARA 

INSTRUMENTOS MUSICALES Y SISTEMAS DE MEGAFONÍA; 

MICRÓFONOS; AUDÍFONOS (PARA RADIOS, EQUIPOS 

ESTEREOFÓNICOS, ORDENADORES); PARLANTES, SISTEMAS DE 

ALTAVOCES.FABRICACIÓN DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA 

DE PISTONES, EXCEPTO MOTORES DE PROPULSIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES, AERONAVES Y MOTOCICLETAS: MOTORES MARINOS, 

MOTORES PARA LOCOMOTORAS.SERVICIOS DE APOYO A LA 

FABRICACIÓN DE MOTORES Y TURBINAS, EXCEPTO MOTORES PARA 

AERONAVES, VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE 

APOYO A LA FABRICACIÓN DE AERONAVES Y NAVES ESPECIALES Y 

MAQUINARIA CONEXA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

ys



CONTRATO.ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN Y 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES GASEOSOS DE CUALQUIER TIPO POR 

MEDIO DE UN SISTEMA DE TUBERÍAS, VENTA DE GAS A LOS 

USUARIOS POR MEDIO DE TUBERÍAS, ACTIVIDADES DE LOS AGENTES 

O CORREDORES QUE VENDEN GAS A TRAVÉS DE SISTEMAS DE 

DISTRIBUCIÓN OPERADOS POR OTROS Y ACTIVIDADES DE BOLSAS DE 

PRODUCTOS BÁSICOS Y MERCADOS DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE 

PARA COMBUSTIBLES GASEOSOS.VENTA AL POR MENOR DE CARNE Y 

PRODUCTOS CÁRNICOS (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS (INCLUIDAS LAS AVES DE 

CORRAL).INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MAQUINARIA, EQUIPO 

INDUSTRIAL, EMBARCACIONES Y AERONAVES.ACTIVIDADES DE 

ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE 

VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE 

DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 

ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS 

CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN, RIESGO, 

RENDIMIENTO Y VARIABILIDAD DE PRECIO. ESAS ENTIDADES 

OBTIENEN INTERESES, DIVIDENDOS Y OTRAS RENTAS DE LA 

PROPIEDAD, PERO TIENEN POCOS EMPLEADOS Y NO OBTIENEN 

INGRESOS POR CONCEPTO DE VENTA DE SERVICIOS. SE INCLUYEN 

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: FONDOS DE INVERSIÓN DE 

PARTICIPACIÓN ABIERTA; FONDOS DE INVERSIÓN CERRADOS; 

FIDEICOMISOS, LEGADOS O CUENTAS DE AGENCIA, ADMINISTRADOS 

EN NOMBRE DE LOS BENEFICIARIOS EN VIRTUD DE UN CONTRATO DE 

FIDUCIA, UN TESTAMENTO O UN CONTRATO DE REPRESENTACIÓN; 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN MOBILIARIA.OTRAS ACTIVIDADES DE
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ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 

JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS 

INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE 

TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS POR 

ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: 

ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS 

LABORALES.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS 

DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; 

ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS 

AUTORIDADES TRIBUTARIAS.FABRICACIÓN DE MUEBLES DE METAL Y 

SUS PARTES: PARA EL HOGAR, OFICINA, TALLERES, HOTELES, 

RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES ESPECIALES PARA 

LOCALES COMERCIALES Y OTROS USOS.CONSTRUCCIÓN DE TODO 

TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, 

HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 

ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, 

OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 

PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, 

TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. 

INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE 

ESTRUCTURAS EXISTENTESVENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS 

PARA LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO 

(INCLUSO PARA HOTELES Y RESTAURANTES), MÁQUINAS PARA 

LAVAR, SECAR Y SELLAR BOTELLAS, A VENTA AL POR



MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS.SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

PRESTADOS POR HOTELES, HOTELES DE SUITES, APART HOTELES, 

COMPLEJOS TURÍSTICOS, HOSTERÍAS.PRESTACIÓN DE OTROS 

SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON LOS VIAJES: 

RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, ALQUILER DE 

AUTOMÓVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, 

ETCÉTERA.LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES 

INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS 

TERRENOS.INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE 

BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN 

MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (II). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

Sr
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duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

IGUAMBA 400 400.0 200.0 200.0 0.0 200.0 
  

  

GUILLEN 400 400.0 200.0 200.0 0.0 200.0 
SABANDO 
ANDREA 
GABRIELA 

TOTALES 300 800.0 400.0 400.0 0.0 400.0 
                  
 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUILLEN SABANDO ANDREA 

GABRIELA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

IGUAMBA YANCHAGUANO MARLON EFRAIN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

a BN
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conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores.- El presente contrato 

se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta 

y Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

A 
4 

=> 
IGUAMBA YANCHAGUANO MARLON EFRAIN 

CEDULA: 1726739442 

GUILLEN SABANDO ANDREA GABRIELA 

CEDULA: 0927635284 

  

  

    



caer REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726739442 

Nombres del ciudadano: IGUAMBA YANCHAGUANO MARLON EFRAIN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IGUAMBA CUALCHI JOSE EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YANCHAGUANO CARRILLO MARIA C 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-177-00487 ps 7 > , / 

CAVA LA 

177-0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
186 0487 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

              

  

  

  

  

  
La institucion o persona ante quien se presente este certincado debera validarlo en:nTtps://VIrtUal.registrocivl.goD.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

DOC MEnto firmado electrÓNICIMENtL AAA AAA



  
DOY FE: De conformidad con el numeral 5to del Art 18 
de la Ley Notarial la fotocopia precedente es igual a la 
original que se tr» exhibe. quedando en mi archivo 

fotocopia ¡gr 
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—Notarfó Sto. del Cantón 
Y Guayaquil 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0927635284 

Nombres del ciudadano: GUILLEN SABANDO ANDREA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

phes Galeno | Sexo: MUJER 

PNC Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUILLEN VARGAS CRISTHIAN JERRY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SABANDO AGUILAR VICTORIA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-177-00518 ON o 

88-177-0 
0518 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.. 5 a Documento firmado electrónicamente o 

La mstitucion o persona ante quien se presente este certincado debera vatidarlo en:nTps:/IVINUA.registrociv!!.goD.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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